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Valledupar, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ADJUDICACION DE APOYO. 

DEMANDANTE TATIANA JULIETH ARÉVALO CÁRDENAS. 

BENEFICIARIO  ENALDO ARÉVALO MANCILLA.  

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00406-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 

demandante confiere poder, se ORDENA: 

 

PRIMERO: TENER a la doctora ELIANA PATRICIA ESCORCIA PALMA, quien 

no tiene sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada judicial de la 

señora TATIANA JULIETH ARÉVALO CÁRDENAS, en los términos del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, agote todas 

las gestiones necesarias para efectuar la notificación de los señores EIMER 

EDUARDO ARÉVALO CÁRDENAS, ENALDO DE JESÚS ARÉVALO 

CÁRDENAS Y WILSON DAVID ARÉVALO CÁRDENAS, so-pena de quedar 

sin efecto la demanda y decretar el desistimiento tácito, disponiendo la 

terminación de la actuación como lo establece el artículo 317 C.G. del P.  

 

TERCERO: REQUERIR a secretaría para que de cumplimiento al ordinal 

quinto del auto admisorio de la demanda. 

 

CUARTO: REQUERIR a la trabajadora social de este despacho para que 

allegue informe de la visita social ordenada en el presente asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

A.A.C.  
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